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ADDENDUM no.2 al CONVENIO DE FINANCIACION
N° DCY/ALA/2012/023-475

La Unién Furopea, en lo sucesivo depominada “la UE”, representada por la Comision
Europea, en lo sucesivo denominada “la Comision”,

por una paite, y

la Reptiblica del Pertd, en lo sucesivo denominada el beneficiario", representada por la
Agencia Peruana de Cooperacién Internacional en su calidad de Coordinador Nacional, y el
Ministerio de Economia v Finanzas, come Organismo Ejecutor de Ia financiacion de la UE,

por ofra,

han convenido suscribir el presente Addendum no. 2 al Convenio de Financiacién N°
DCVALA/2012/ 023-475, suscrito ¢l 28 de Noviembre 2012, modificado por el Addendum k
no. 1 suscrito el 31 de marzo 2014 de acuerdo a lo siguiente:

En el: ANEXO IT - DISPOSICIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS

2. EJECUCION

2.4 Segnimiento de la ejecucién y criterios de desembolso

2.4.2- Criterios de desembolso

Donde dice:

N°¢ | Indicador Linea de base | 2013 2014
2 Porcentaje de avance promedio del

proceso de la Zonificacién Ecolégica
Econdmica a nivel macro en los 63.0 81.0 94.0
Departamentos seleccionados.

Debe decir:

N° Indicador Linea de base 2013 2014
2 | Porcentaje de avance promedio del
proceso de la Zonificacién Ecolégica
Econémica a nivel macro o meso en 63.0 81.0 54.0
los Departamentos seleccionados.
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En el: ANEXO II - DTA, Apéndice I: Descripcién de los criterios de desempefio a ser
empleados para el desembolso de fondos

En el acépite:
II. Indicadores empleados para el desembolso de fondos de los tramos variables:

Indicador 1: Porcentaje promedio del avance del proceso de Zonificacién Ecolégica Econémica a
nivel Micro en los Gobiernos Locales Provinciales seleccionados' en los departamentos de Piura,
Cusco, Arequipa, Puno y Madre de Dios,

procedimiento de construccion del indicador:
Donde dice:

El indicador se mide por la contabilizaci6n del promedio del porcentaje de avance de la ZEE, que se
mide de acuerdo a la siguiente Tabla:

Fabla N° 1: Evaluacion del avance de las ZEE

N° | ACTIVIDADES | o A"‘;:"e |
ETAPA INICIAL 5
En el Plan Operativo Bienal de ZERE - OT 5
ETAPA DE FORMULACION 990
Ordenanza Regional /Municipal que declara de interés la ZEE y

i OT, conformacion de la Comisién Técnica Regional / Comisién 10
Técnica Local y respectivo reglamento

2 Con FPIP aprobado 5

3 En Ia Programacién Multianual de Inversién Puiblica 5

4 Equipo Técnico 10

5 Recopilacién,  Sistematizacién, Generacién  Informacién 20

Temitica

6 Fase de Andlisis 10

7 Fase de Evaluacién (Modelamiento) 20

8 Fase de Validacion 5

9 Conformidad det MINAM 5
ETAPA DE APROBACION 5
Ordenanza Regional/Municipal que aprueba la ZEE 5

100

Fuente: MINAM 2012

' Camana, Caylloma, La Unién, Calca, Urubamba, Tambopata, Tahuamanu, Ayabaca, Huancabamba, Morropdén,
Sullana, Azdngare, San Romén.
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Debe decir:

El indicador se mide por la contabilizacién del promedio del p-orcentaje de avance de la ZEE, que se
mide de acuerdo a la siguiente Tabla:

TABLA 1: Medicién de avances para la evaluacién de los procesos de Zonificacion Ecologica y
Econdmica a nivel micro

Nro. Actividades AZ’;&“;"
ETAPA INICIAL 30
1 Ordenanzas Municipales que declaren de interés la ZEE y OT; y conformen 15
la Comisitn Técnica Local.
2 | Identificacién de 4mbitos de intervencién 10
En el Plan Operativo Bienal de ZEE - OT o Programacién Multianual de
3 | Gasto Piiblico con PIP aprobado ¢ con asignacién presupuestal en gastos 5
corrientes.
ETAPA DE FORMULACION 65
Fase Preliminar 25
{ Definicién del marco conceptual de referencia (Incluye objetivos, alcances, 15
marco de referencia, equipo técnico y plan de trabajo)
9 Programa de difusién y capacitacién (Incluye el Plan Estratégico 10
Comunicacional, sensibilizacién y otros)
Fase de Recopilacién, Sistematizacién y Generacion de Informacion 25
Tematica
1 | Recopilacién y andlisis de la informacion existente 5
2 Adquisicién y preparacién de materiales de percepcion remota y 5
cartogrifico
3 | Generacidn de informacion tematica 10
4 | Sistematizaci6n de la informacién y elaboracién de mapas tematicos 5
Fase de Analisis 5
1 | Integracién y delimitacién de las unidades ecolégicas 2
2 | Integracion y delimitacién de las unidades econdmicas 2
3 Identificacidn de las unidades ecolégicas y econémicas — UEE 1
documentacién de la base de datos de las unidades ecolégicas y econdmicas
Fase de Evaluacién: S
1 Construccitn y desarrollo de ubmodelos 3
Determinacién de la propuesta de las Zonas Ecolégicas y Econdmicas. 2
Fase de Validacién 5
1 Taller de validacién de la ZEE — (poblacidn y drganos de gobiemo 1
involucrados)
2 | Elaboracién del informe final de la propuesta ZEE 2
3 | Opinién favorable 2
ETAPA DE APROBACION 5
1 | Ordenanza del Gobierno competente que aprueba la ZEE 5
Total 100
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En el acépite:

II. Indicadores empleados para el desembolso de fondos de los tramos variables:

Indicador 2:
Denominacion

Donde dice:

Denominacion: Porcentaje promedio de avance del proceso de la Zonificacién Ecolégica Econdmica a
nivel macro en los Departamentos seleccionados.

La macrozonificacién, tiene como propésito central generar informacién sobre las potencialidades y
limitaciones del territorio, en relacién a diversas alternativas de uso sostenible, que sirva de base para
definir politicas y planes de desarrollo, de ordenamiento y/o acondicionamiento territorial en los
dmbitos sefialados.

También, es el marco de referencia para definir prioridades espaciales para desarrollar procesos de
ZEE en los otros niveles de mayor detalle.

Se aplica a nivel pacional, macro-regional, regional v a nivel de provincias, cuencas hidrogrificas y
otros dmbitos espaciales con superficies relativamente grandes, definidos con criterios: fisicos,
bioldgicos, sociales, econdmicos y culturales. La cartograffa aplicable a los estudios del medio
biofisico (grandes ecosistemas y paisajes) corresponde a una escala de trabajo a 1:100 000.

Debe decir:

Denominacion: Porcentaje promedio de avance del proceso de la Zonificacién Ecolégica Econdmica a
nivel macro o meso en los departamentos seleccionados.

La macro o meso zonificacién, tienen como propésito central generar informacién sobre las
potencialidades y limitaciones del territorio, en relacién a diversas alternativas de uso sostenible, que
sirva de base para definir politicas y planes de desarrollo, de ordenamiento y/o acondicionamiento
territorial en los dmbitos sefialados.

También es el marco de referencia para definir prioridades espaciales para desarrollar procesos de ZEE
en los otros niveles de mayor detalle.

Se aplica a nivel nacional, macro-regional, regional y a nivel de provincias, cuencas hidrograficas y
otros dmbitos espaciales con superficies relativamente grandes, definidos con criterios: fisicos,
biol6gicos, sociales, econdmicos y culturales. La cartograffa aplicable a los estudios del medio
biofisico (grandes ecosisternas y paisajes) corresponde a una escala de trabajo de 1:250.000
(macrozonificacién) o 1: 100.000 (mesozonificacién).
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Procedimiento de construccion del indicador:
Donde dice:

El indicador se mide por la contabilizacién del promedio del porcentaje de avance de la ZEE, que se
mide de acuerdo a la Tabla N° 1, descrita anteriormente.

Debe decir:

El indicador se mide por la contabilizacién del promedio del porcentaje de avance de la ZEE, que se
mide de acuerdo a la siguiente Tabla:

Tabla N° 2: Medicién de avances para la evaluacién de los procesos de Zonificacién Ecoldgica y
Econémica a nivel macro o meso

ETAPA INICIAL 5
En el Plan Operativo Bienal de ZEE — O'F 5
ETAPA DE FORMULACION 90
Ordenanza Regional /Municipal que declara de interés la ZEE y

1 OT, conformacién de la Comisién Técnica Regional / Comision 10
Técnica Local y respectivo reglamento

2 Con PIP aprobado 5

3 En la Programacién Multianual de Inversién Piblica 5

4 Equipo Técnico 10

5 Recopilacién,  Sistematizacién,  Generacion Informacién 20

Temdtica

6 Tase de Anilisis 10

7 Fase de Evaluacién (Modelamiento) 20

8 Fase de Validacion 5

9 Conformidad del MINAM 5
ETAPA DE APROBACION 5
Ordenanza Regional/Municipal que aprueba la ZEE 5

100

Todos los demés términos y condiciones del Convenio permanecen inalterados.

El presente addendum entrard en vigor a partir de la fecha de recepcion por la Comision de la
notificacién del Beneficiario en la que se confirma la finalizacién de los procedimientos
internos del Beneficiario necesarios para su entrada en vigor.
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Hecho en seis ejemplares que tienen valor de original en lesgua espafola; 3 ejemplares se

entregan a [a Comisidén y 3 al Beneficiario.

POR LA COMISION

Jolita Butkeviciene

Directora para América Latina y Caribe -
Direcctén  General para Desarrollo vy
Cooperacién - EuropeAid

Firma: José IZARF_{ﬂ
7% ”“"‘
Fecha: 7O [FC, 2014

POR EL BENEFICIARIO

Coordinador Nacional

Director Ejecutivo

Agencia Pernana de Cooperacion Internacional

POR EIL BENEFICIARIO

Organismo Fjecutor

Ministro
Ministerio de Economia v Finanzas

Firma:

Addendum al Convenio de Financiacidn DCI-ALA/2012/023-475

Pdgina 7 de 7






